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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Andrés de Ribera, que se contienen en la escritura
otorgada el 8 de agosto de 2005, otorgada ante el Notario
don Javier Moreno Vélez, con el número 2.507 de su protocolo,
subsanada por la núm. 2.540, de 19 de septiembre de 2005,
ante el Notario don Javier Manrique Plaza.

Segundo. Anotar el cese, como Patronos de la Fundación,
de: Doña Antonia Asencio García, doña Marina de Troya de
Sola y doña María José García Pelayo Jurado.

Tercero. Inscribir, como Patronos, a don Julián Gutiérrez
Blasco y don Juan Román Sánchez, y en el cargo de Presidenta
del Patronato, a doña Pilar Sánchez Muñoz.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría de
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Estepona
(Málaga).

El Ayuntamiento de Estepona (Málaga) ha solicitado de
esta Dirección General de Función Pública, mediante Acuerdo
del Ayuntamiento Pleno de fecha 9 de junio de 2004, la supre-
sión del puesto de trabajo de Vicesecretaría, perteneciente a
la Escala de Habilitación de carácter Nacional, de conformidad
con lo establecido en el artículo 159.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia
de régimen local y en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Vicesecretaría
de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Estepona
(Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Viceintervención
del Ayuntamiento de Sevilla, como de libre designación,
a efectos de su cobertura.

Vista la solicitud formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla, relativa a la clasificación del puesto de trabajo de
Viceintervención, perteneciente a la Subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría superior, con nivel de complemento
de destino treinta, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, para su provisión
por el sistema de libre designación, sobre la base del Acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el
día 3 de noviembre de 2005, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceintervención
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, como de libre designación
a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Inspección y Evaluación, por
la que se hacen públicos los listados definitivos de
beneficiarios y excluidos de la ayuda con cargo al Fondo
de Acción Social, convocatoria 2004, en su modalidad
de «Préstamo por la adquisición de primera vivienda»,
para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de admitidos y excluidos publi-
cados mediante resolución de esta Dirección General de Ins-
pección y Evaluación de fecha 7 de abril de 2005 (BOJA
núm. 77, de 21 de abril), relativa a la ayuda de préstamos
por adquisición de primera vivienda, correspondiente a la con-
vocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, efectuada mediante resolución de la Dirección General
de la Función Pública de 15 de junio de 2004 insertada en
el BOJA núm. 129, de 2 de julio de 2004, se ha de pasar
a la fase de publicar el listado definitivo de beneficiarios de
la misma.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, relativa
a la competencia para conocer sobre esta materia, en relación
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a
esta Dirección General para dictar la resolución necesaria por
la que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción
Social de «Préstamos por adquisición de primera vivienda»,
correspondiente a la convocatoria de 2004, así como del per-
sonal excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación
de las causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán
expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Provinciales
de Justicia y Administración Pública y cuya consulta podrá
realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía
www.juntadeandalucia.es y en la web del empleado público
http://empleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25
de febrero de 2000, por la que se regula la concesión de
ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la indus-
tria. La subvención de referencia corresponde al servicio 01,
Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 100.000,00 E, a la
empresa Hornos Ibéricos Alba, S.A., para la realización del
proyecto: Diversas actuaciones en seguridad, en la localidad
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-19-SYC.

Cádiz, 24 de octubre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 1.857,45 E, a la empre-
sa Instalaciones Lirio, S.L., para la realización del proyecto:
Implantación y Certificación de Sistema de Calidad ISO
9000:2001, en la localidad de Algeciras (Cádiz).

CA-135-SYC.

Cádiz, 24 de octubre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


